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M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Dirección General de la Guardia Civil 
Devolución de fianza 

Habiendo solicitado D. Juan de 
Dios Suazo González, de «Conslruc- i 
ciones Suazo», la devolución de la 
fianza que deposi tó para responder 
de la ejecución de las obras de cons- j 
t rucc ión de la casa-cuartel de la1 
Guardia Civi l en Valencia de Don 
Juan (León), se pone en general co- \ 
nocimiento por medio del presente 
anuncio por si se formula alguna 
r ec l amac ión contra dicha fianza, ' 
que deberá hacerse judicialmente y j 
presentarse en esta Dirección Gene-^ 
ral , en Madrid, dentro del t é r m i n o ) 
de un mes, contado a partir de la j 
fecha de publ icac ión del presente en! 
el Boletín Oficial del Estado. 

E l importe del presente anuncio y ' 
el del «Boletín Oficial» de la provin-i 
cia respectiva, será de cuenta del j 
adjudicatario de las obras citadas. | 

Madrid, 22 de Agosto de 1958.—El 
Teniente Coronel Jefe de Obras, José l 
Arenas Troya.—Rubricado,-—Hay un 
sello en tinta en el que se lee: Direc
ción General de la Guardia C i v i l . — 
Jefatura de Obras. —Es copia. 
3282 N ú m . 1109.-78,75 ptas. 

AtoimisfraBlúfl mifflííípal 
Ayuntamiento de 

León 
E n ejecución de acuerdo del Pleno 

de este Excmo. Ayuntamiento, se 
anuncia a púb l i ca subasta, la enaje
nac ión de una parcela de terreno de 
pertenencia municipal , sita en la 
margen derecha del r ío Bernesga, a 
con t inuac ión de la Carretera de Cir
cunvalac ión , %1 sitio denominado 
«Los Rotos» de una extensión super
ficial de 25.000 metros cuadrados 
por el precio tipo de 962.500 pesetas, 
resultante de aplicar precio unitario 
de 38,50 pesetas metro. 

Quedan excluidas, no siendo obje

to de enajenación, las plantas de 
chopo existentes en el inmueble de 
referencia, quedando obligado el 
que resulte adjudicatario de prolon
gar la tuber ía de desagüe del colec
tor de la carretera de Zamora, así 
como de respetar la servidumbre de 
paso de aguas correspondiente al 
desagüe bajo la Carretera de Circun
valac ión. 

En la Secretaría , durante las horas 
de oficina, se p o d r á n presentar las 
proposiciones para tomar parte en 
la subasta, dentro de los diez días 
háb i les siguientés al de pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, quedando de maui í ies lo 
durante el mismo en dicha oficina el 
expediente para ser examinado a 
disposición de los interesados. 

Para tomar parte en la subasta 
será precisa la cons t i tuc ión previa 
por los licitadores del depósi to de 
19.250 pesetas en la forma preve
nida. 

Los pliegos que se presenten se rán 
abiertos en el acto de subasta que 
t endrá lugar a las trece horas del d ía 
siguiente hábi l al de expi rac ión del 
plazo para presentac ión de los mis
mos y serán reintegrados con una 
póliza de seis pesetas y t imbre m u n i 
cipal con arreglo a ia Ordenanza 
fiscal correspondiente, a jus tándose 
su redacc ión al modelo que al final 
se indica. ' 

León , 25 de Agosto de 1958.—EÍ 
Alcalde, José Mart ínez Llamazares. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , vecino d e . . . . , domici 

liado e n . . . . , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
E s í a d o d e l d í a . . . , de . . . . de 1958, 
así como del expediente tramitado 
para la ena jenac ión de una parcela 
de terreno propiedad del Excelent í -
mo Ayuntamiento, al sitio de «Los 
Rotos», aceptando ín tegramente las 
condiciones fijadas, propone satisfa
cer por la misma la cantidad de . . . 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
3288 N ú m . 1112.-178,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n „ . 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día veintiuno del ac
tual las cuatro primeras, y en la de 4 
de Septiembre dé 1957 la ú l t ima , la 
c reac ión de nuevas ordenanzas fis
cales, y modif icación de Jas tarifas 
de otras ya vigentes, para la exac
ción de arbitrios municipales que 
a con t inuac ión se expresan, se ha
l lan expuestas al púb l i co en la Se
cretar ía del Ayuntamiento durante 
quince dias, al objeto de oir recia-
ciones: 

Rodaje o arrastre por vías m u n i 
cipales de toda dase de vehículos , 
excepto los de motor. 

T ráns i to de animales domést icos 
por la vía públ ica . 

Modificación sobre las tarifas de 
vino Común o de pasto. 

Modificada por desagüe de cana
les y canalones en la vía públ ica o 
terrenos del c o m ú n , con fines no 
fiscales. 

Adecentamiento de fachadas, con 
fines no fiscales. 

Modificación sobre las mesas de 
cafés, bot i l ler ía . 

Sahagún , 22 de Agosto .de 1958.— 
E l Alcalde, Felicitos Phicer. 3240 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Acordado por este Ayuntamiento 
la modif icación de las ordenanzas 
pres tac ión personal y de transportes, 
así como la a p r o b a c i ó n de la orde
nanza t ambién , estableciendo el re
cargo sobre alumbrado, se ha l lan 
expuestas al púb l i co en la Secre tar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días , al objeto de que puedan ser 
examinadas y admit i r las reclama-
ciones q u é se estimen pertinentes. 

Vegaquemada , a 2 3 d e Agosto 
de 1958 . — E l Alcalde, Luis Cas-
t a ñ ó n . 3259 

, Ayuntamiento de 
Viliamahdos 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza para la exacción de los 



derechos y tasas sobre postes, palo
millas, etc., etc., sobre la vía púb l ica , 
y modificada la cuota de la relativa 
a l desgrane de mieses en las prade
ras comunales de esta v i l la , el acuer
do de imposic ión y modif icación, 
juntamente con las tarifas y orde
nanzas aprobadas, quedan expuestos 
al públ ico en la Secretaria munic i 
pal , por espacio de quince d ías , con
tados a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICÍIAL 
de la provincia, durante los cuales 
se a d m i t i r á n las reclamaciones de 
los interesados legít imos, de confor
midad con el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local . 

Vi l lamandos, a 22 d e Agosto 
de 1958.—El Alcalde, Matías López, 

3260 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Débi tos a la Hacienda Municipal so
bre Arbitr ios Municipales de Rúst ica 

y Urbana de varias anualidades 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda 

dor de Organismos Oficiales y de 
este Ayuntamiento de Matallana 
de Tor io (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio colectivo administrativo 
por conceptos individuales que ins
truyo para hacer efectivos los- débi
tos a la Hacienda Municipal , con fe
cha 20 de Agosto 1958, he dictado la 
siguiente providencia, para dar cum
plimiento a los ar t ículos 79 y 127 del 
Estatuto de Recaudac ión , por impe
r io y o rdenac ión del art. 742 de la 
Ley Refundida de Régimen Local. 

^Providencia.—Desconociéndose en 
este Ayuntamiento las existencia de 
otros bienes embargables a los deu
dores objeto de eáte expediente de 
apremio administrativo, se declara 
el embargo de los inmuebles perte
necientes a cada uno de los mismos, 
que a con t inuac ión se describen, pór 
ser unos desconocidos, herederos y 
ausentes, ignorándose su paradero 
como así se ha demostrado por noti
ficaciones efectuadas a cada Contri
buyente-deudor y devueltas éstas a 
la r ecaudac ión . 

Deudor: D . I s m a e r G o n z á l e z Ro
dríguez 

Finca embargada.—Prrfdo regadío 
en Robles, pago La Mosquera, de 18 
áreas , Norte, Luciano Alvarez, Sur, 
camino; Este, J o a q u í n F lechá ; Oeste, 
Antonio Láiz. 

Otra, prado regadío a La Palera, 
de 18 áreas , Norte, Fernando Gonzá 
lez; Sur y Oeste, Antonio Rodríguez; 
Este, Gregorio F e r n á n d e z , riqueza 
51,30 pesetas. 
Deudor: D.a Josefa González García 

Finca embargada.—Tierra secana 
en Naredo, al pago E l Valladal, de 

24 áreas , Norte, Belarmino Muñiz; 
Sur y Oeste, Santiago González; Este, 
camino, riqueza 22,80 pesetas. 

Otra, al Bar r ia lón de 24 á reas , 
Norte, Miguel Viñuela; Sur y Este, 
c o m ú n y Oeste, Santiago, riqueza 
8,55 pesetas. 
Deudor: D. José González Rodr íguez 

Finca embargada. — En Robles, 
prado secano al pago. E l Campo, de 
27 áreas , Norte, Fernando González; 
Sur, Este y Oeste, camino y terreno 
c o m ú n , riqueza 25,65 pesetas. 
Deudor: D,a María Amalia González 

Rodríguez 
Finca embargada,—Prado regadío 

en Robles, al pago Rebollones, de 24 
áreas , Norte, carretera; Sur, Gabriel 
García; Este, Gregorio Rodríguez; 
Oeste, Angel Rodríguez, riqueza 68,40 
pesetas. 
Deudor: D. Patricio González Vi l lar 

Finca embargada. — Una tercera 
parte de la tierra de regad ío al pago 
Las Cruces, de 18-75 áreas , en Robles, 
Norte, Pr imi t ivo Rodríguez; Sur, ca
mino; Este, Adorac ión González y 
Oeste, Pr imi t ivo Rodríguez. 

Otra, prado regadío Los Hartos, 
de 12 50 áreas , Norte, carretera; Sur, 
Dionisio Láiz y Angela Alonso; Este, 
José Alonso y otros; Oeste, Dolores 
Rodríguez ( compró Cánd ido Getino), 
riqueza imponible 35-50 pesetas a 
partir con D, Santiago Rodríguez. 
Deudor: D. El ic io Gutiérrez Gutiérrez 

Finca embargada, — E n Robles, 
edificio de una planta, l inda derecha 
entrando, solar de Manuel López; iz
quierda, terreno de Ambrosio Gar
cía y tóndo , camino. 

Deudor: D, Ernesto Láiz García 
Finca embargada,—En Robles, al 

pago de Boinas (prado regadío), de 
6 áreas , Norte, Rosa Láiz; Sur y Oes
te, r ío y Este, c o m ú n , riqueza 17,10 
pesetas. 

Deudor: D,a Manuela Mart ínez 
García 

Finca embargad^.—En Robles, ca
sa colindante con Victorina Barrio, 
Fel ic ís ima y Natividad, con Dolores 
Suárez Rodríguez y Belarmino Ro
dríguez Barrio, referido edificio está 
destinado a cuadra y casa, , . 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, por 
imperio y o rdenac ión del art. 742 de 
la Ley Refundida de Régimen Local; 
l íbrese, según previene el art, 95 del 
Estatuto recaudatorio, él oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, para la 
anotac ión preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda Municipal , y 
remítase a la Alcaldía, en c u m p l í 
miento y a los efectos del art. 103 del 
referido Estatuto. 

Las actuaciones de los referidos 
expedientes resultan, unos de domi 
ci l io ignorados, fallecidos, vendidas 

a escalonados compradores; por ello 
se les notifica a los mismos por me
dio del presente anuncio oficial, la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, conforme a lo de
terminado en el n ú m e r o 5, del art. 84, 
y otros del vigente Estatuto, para 
que, dentro de los tres días siguien
tes a la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten y 
entreguen en esta oficina recaudato
ria, establecida en León, calle Juan 
de Badajoz, n ú m , 3, los t í tulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
por si b representantes autorizados; 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; advirtiendo que, transcu
rridos que sean los ocho d ías si
guientes sin cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, l levándose las notificaciones a 
Estrados, según determina el art, 127, 
pues así está acordado en el expe
diente en cuest ión, todo ello por i m 
perio del ar t ícu lo 742 de la Ley de 
Régimen Local, 

Matallana a 21 Agosto de. 1958.— 
José Luis Nieto Alba. 3235 

Ayuntamiento de 
Benavides 

La Corporac ión Municipal de m i 
presidencia ha acordado llevar a 
cabo varias habilitaciones y suple
mentos de crédi to en el presupuesto 
municipal ordinario, para reforzar 
diversos conceptos insuf ic ientémente 
dotados. 

El expediente de su razón es tará 
de manifiesto al públ ico durante el 
plazo reglamentario, para que pueda 
ser examinado, y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Benavides, 22 de Agosto de 1958.— 
E l Alcalde, (ilegible). 3261 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E l Ayuntamiento de esta ciudad 
de Valencia de Don Juan, en sesión 
extraordinaria que Celebró el día 13 
de Agosto del corriente a ñ o de 1958, 
acordó reconocer un crédi to de tres
cientas setenta y dos m i l setecientas 
cincuenta y cuatro pesetas y veinti
cinco cént imos, l ibre de intereses 
para esta Corporac ión , a favor de 
D. Luis Alonso González, D. Oné-
simo F e r n á n d e z Barrientos. D. Anas
tasio Ortiz García, y varios vecinos 
más , equivalente al importe de los 
gastos satisfechos por ellos en las 
obras de reforma del edificio carce
lario, sito en esta ciudad, en la plaza 
de Santo Domingo, realizadas en el 
a ñ o 1957, para su ins ta lac ión de un 
Centro de E n s e ñ a n z a Media para 
n iñas . Dicho crédi to será satisfecho 
a los interesados por este Ayunta
miento en un plazo no superior a diez 
años , que vence el día catorce de 
Agosto de rail novecientos sesenta y 
ocho. 



E l expediente que se trartiita, por 
consecuencia del reconocimiento del 
c réd i to expresado, queda de mani
fiesto al púb l ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a fin de que en 
el plazo de quince dias háb i les , a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 

'OFICIAL de esta provincia, pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
desen, y formularse dentro del mis
mo las reclamaciones u observacio
nes que se estimen pertinentes, 
por escrito, ante este Ayuntamiento. 

Valencia de Don Juan, a 23 de 
Agosto de 1958 — E l Alcalde, Angel 
P e ú a s Goás. 3241 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas de exacción de arbi
trios que a con t inuac ión se relacio
nan, se hallan expuestas al púb l i co 
en Secretar ía , por t é rmino de quince 
días , para oir reclamaciones: 

Rodaje o arrastre por las vías mu
nicipales. 

Reconocimiento de reses de cerda 
sacrificadas en domicilios particu
lares. 

Licencia de obras. 
.Tráns i to de ganados por vías mu

nicipales. 
Con t r ibuc ión de usos y consumos. 
Carnes, vola ter ía y caza menor. 
Bebidas espirituosas y alcoholes. 
Gas y e léct r ic idad. 
Arb i t r io sobre l a con t r ibuc ión 

rús t ica . 
Carruajes y cabal le r ías de lujo y 

veloc ípedos . 
Cebrones del Río, 21 de Agosto 

de 1958.—ElvAlcalde, (ilegible). 3242 

larse contra el mismo las reclama
ciones que se crean justas. 

Toral de los Guzraanes, a 23 de 
Agosto de 1958 . -El Alcalde, (ile
gible). 3266 

Ayuntamiento de 
Eucinedo 

Acordada por este Ayuntamiento 
la hab i l i t ac ión y suplemento de cré
ditos por superávi t , para atender al 
pago de distintos gastos forzosos, 
dentro del presupuesto ordinario del 
a ñ o actual, el expediente que se tra 
mita se halla de manifiesto al públ i 
co por t é r m i n o de quince días , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones. 

Encinedo, 20 de Agosto de 1958 — 
E l Alcalde, (ilegible). 3277 

de 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal , expediente de habilita-

Msión y suplemento de crédi to , den
tro del presupuesto ordinario del 
a ñ o en curso, para pago de obliga
ciones inaplazables, queda expuesto 
a l públ ico , por t é r m i n o de quince 
clías, en Secretar ía , a fin de que pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Los Barrios de Luna, 21 de Agosto 
4e 1958 , - E l Alcalde, José Fer-

. n á n d e z , 3262 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Ayuntamiento 
Congosto 

L a Corporac ión Municipal ha 
acordado llevar a cabo varias habi
litaciones de crédi to en el presupues
to municipal ordinario, para cubrir 
partidas insuf íc ientemehte dotadas. 

E l expediente de su razón se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal , para que cuantos lo 
crean coüvenien te puedan exami
narlo, y contra é l puedan presentar 
las reclamaciones pertinentes. 

Congosto, 25 de Agosto de 1958. 
E l Alcalde, Enrique F e r n á n d e z . 3279 

Ayuntamiento de 
Castrocontri^o 

Aprobadas provisionalmente por 
esta Corporac ión municipal las cuen 
tas de Presupuesto cor respondién tes 
al a ñ o de 1957 de este Ayuntamie t í -
to, se anuncia la exposición de las 
mismas al púb l i co durante el plazo 
de quince días , junto con sus just i f i 
cantes, libros y Presupuesto, a efec 
tos de poder ser examinado por 
quienes en ello estén interesados, 
fo rmulándose las reclamaciones que 
se crean necesarias. 

Castrocontrigo, 25 de Agosto de 
1958.—El Alcalde, F. Martínez 

Ayuntamiento de 
Riaño 

i 'Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el d ía 24 

i del actual, la impos ic ión de las nue-
\ vas exacciones a con t inuac ión reía 
: clonadas, y aprobadas las ordenan 
zas y l tarifas correspondientes, se 

ñas , las cuales se p re sen t a r án en esta 
Secretaría, siendo de advertir que 
las reclamaciones contra los acuer
dos de impos ic ión , debe rán formu
larse separadamente de aquellas que 
se refieran a las ordenanzas y sus 
tarifas. 
Nuevas exacciones a que hace re

ferencia el edicto anterior: 
Industrias callejeras. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre 

consumiciones. 
Modificación de ordenanzas o ta

rifas: 
Sello municipal . 
Licencia de obras. 
Rodaje. 
T rán s i t o de animales domés t icos 

por vías municipales. 
Escaparates y letreros. 
O c u p a c i ó n de la vía púb l ica . 
Riaño , 25 de Agosto de 1958 . -El 

Alcalde, (ilegible). 3275 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formada la ordenanza de presta
c ión personal y de transportes, con 
arreglo a la costumbre de esta loca
lidad, se halla expuesta al púb l i co 
en esta Secretar ía , por t é r m i n o de 
quince días , al objeto dé oir recla
maciones. 

San Emil iano, a 23 de Agosto 
de 1958.—El Alcalde, P. O., (i le
gible). 327a 

Aprobado por esta Corporac ión anuncia que dicho acuerdo, con to-
Munic ipa l , él expediente de habilita- dos sus antecedentes, p e r m a n e c e r á 

"cióh y suplemento de crédi to , dentro expuesto al públ ico en esta Secreta 
del presupuesto ordinario del a ñ o ría, por t é rmino de quince días . Í 

, actual con cargo al superávi t del año contar desde el siguiente al de la 
anterior, para hacer pago de obliga- fecha de inserc ión de este anuncio 
•clones urgentes e inaplazables, que en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
da expuesto al públ ico por t é rmino cia, durante cuyo plazo p o d r á n los 
de quince d ías , en la Secretar ía mu- interesados legít imos promover las 
aicipal, a fin de que puedan formu- reclamaciones que estimen oportu 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Tombríó de Arriba 

Aprobadas por esta Junta las or
denanzas para la exacción de los 
arbitrios y derechos y tasas que a 
con t inuac ión se expresan, las cua
les han de nutr i r en parte el presu
puesto de ingresos que se forme para 
el p róx imo ejercicio, se hallan de 
manifiesto al púb l i co en el domici
lio del Presidente que suscribe, por 
un plazo de quince días, durante ios 
cuales pueden ser examinados por 
cuantos les interese, y producirse las 
reclamaciones que se crean oportu
nas, según precep túa el a r t ícu lo 722 
de la Ley de Régimen Local . 
Ordenanzas: 

Sobre aprovechamiento de pastos. 
Sobre disfrute de parcelas. 
Sobre pres tac ión personal y de 

transporte. 
Tombr io de Arr iba , 14 de Agosto 

de 1958.-—El Presidente, Salvador 
Prieto. 3232 

Junta Vecinal de Vozmediano 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretar ía de esta entidad, las orde
nanzas de pres tac ión personal y de 
transportes; sobre aprovechamiento 
de pastos de los bienes del patrimo-



nio, y presupuesto ordinario para el 
a ñ o 1959, por plazo háb i l de quince 
días . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Vozmediano, a 2 1 d e Agosto 
de 1958.—El Presidente, Eustaquio 
Acevedo. 3238 

Mmimstraiión de justicia 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 

de León 
Don Santiago Sánchez-Casti l lo Mar

tínez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o dos de esta ciu
dad de León, en funciones del nú
mero uno de la misma y 'su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio a 
instancia de D. Fernando Sánchez 
Martínez, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, para la reanu
dac ión del tracto sucesivo a su favor 
de la finca siguiente: 

«Una casa sita en esta ciudad, ca 
lie de la Paloma, n ú m e r o 19, que 
l inda: al frente, con calle de la Palo 
ma; izquierda entrando o Mediodía, 
casa- de Juan Antonio Ballesteris, 
espalda o. Poniente, casa de D. Dá
maso Merino, y por la derecha 
Norte, con la calle del Generalísimo.» 

Hab iéndose acordado citar por 
edicto a D.* Concesa, D.a Concepción 
y D.a María de los Dolores Rueda 
Mart ínez , cOmo causahabientes de 
D.a Josefa y d o ñ a María Mart ínez 
Aznar, como personas de quienes 
proceden los bienes, y cuyo domi
ci l io se desconoce, a los dueños de 
los predios colindantes antes cita
dos y convocar a las perso ñas igno
radas a quienes puedan perjudicar 
la inscr ipción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a 
su pub l i cac ión puedan comparecer 
ante el Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en León , a diez y nueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y ocho,—El Juez, Santiago Sánchez-
Castillo Mar t í nez . -E l Secretario, Fa
cundo Goy. 
3265 N ú m . 1105.—112,90 ptas. 

to los autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos a instancia de la Entidad 
Banco de Bilbao, S. A. , domicil iada 
en dicha Capital, contra don Ense
bio Aparicio Pérez, mayor de edad, 
joyero y vecino de Ponferrada, Es
tando defendida la actora por el Le
trado D. Augusto Pastor de Santiago, 

representada por el Procurador 
í ) . Mario Nieto Taladriz y hab i éndo
se seguido los autos en rebeldía del 
demandado por su incomparecen-
cia,—Fallo: Que ratificando el em
bargo preventivo practicado el die
ciséis de Junio ú l t imo , y declarando 
bien despachada la ejecución, debo 
mandar y mando que siga adelante 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al deudor D . En
sebio Aparicio Pérez, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la 
Entidad acreedora Banco de B i l 
bao, S. A., de la cantidad adeudada 
de veinte m i l pesetas, ciento sesenta 
pesetas m á s de gastos de protesto, el 
interés legal de tales cantidades des
de la fecha de referida diligencia y 
las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago, que se im
ponen expresamente al demanda
do.—Así por esta m i sentencia, que 
se notif icará al demandado rebelde 
en la forma que determina el ar t ícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , definitivamente Juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Alvarez Díaz .—Rubr icado . 
• Y en cumplimiento de providen

cia de hoy, para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
a f in de que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. Ensebio Apa
ricio Pérez , expido este testimonio 
en Ponferrada, aveintiuno de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y ocho, 
Fidel Gómez.— V.0 B.0: E l juez de 
Primera Instancia, Manuel Alvarez 
Díaz . 

3268 Númi 1104.-162,75 ptas. 

Central de Gijón, para que en térmi
no de diez días siguientes a la publ i 
cac ión de esta cédula en el BOLETI». 
OFICIAL de la provincia comparezca, 
si le interesa, ante la Excma. A u 
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id , . 
pe r sonándose en forma en expresa
do recurso; aperc ib iéndole que no 
hac iéndo lo le p a r a r á el perjuicio a ¡' 
que haya lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva dé emplazamiento a dicho 
demandado rebelde, expido esta cé
dula en Ponferrada, a doce de Agos
to de m i l novecientos cincuenta y 
ocho. — E l Secretario, Fidel Gómez. 
3267 N ú m . 1111,-107.65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Fidel Gómez de Ente r r í a y Carnazón, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo a que luego se h a r á mér i to , 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Ponferrada, a die 
ciséis de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y ocho, —El Sr, D . Manuel 
Alvarez Díaz, Juez de Primera Ins
tancia de este Partido, habiendo vis 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer
nández, de Murías de Paredes 

En la Notar ía de D. Mariano A l 
varez F e r n á n d e z , de Murías de Pa
redes, se tramita acta de notoriedad, 
con el fin de acreditar la existencia 

adquis ic ión por p resc r ipc ión de 
de un aprovechamiento de aguas 
públ icas en el pueblo de Abelgas^ 
del municipio de L á n c a r a de Luna, 
para accionamiento de un mol ino , 
procedentes de dos fuentes que na
cen en el barrio de Abajo y se deno
minan Las Canales y Las Bartolas. 

Lo que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos se consideren per-
udicados puedan formular y probar 

sus reclamaciones durante treinta 
días háb i les a contar de la publica
ción de este anuncio, en dicha No
tar ía . 

Murías de Paredes, a 16 de Agosto 
de 1958—El Notario, Mariano A l 
varez. 
3206 N ú m . 1107.-63.00 ptas. 

Cédula de emplazamento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido por providencia de hoy 
dictado en autos de tercería de do
min io seguidos a instancia de don 
Patricio Vega Vega, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Fol-
goso de la Ribera, contra D. Antonio 
Alvarez F e r n á n d e z , mayor de edad 
casado, minero, de la misma vecin 
dad, y D. Ju l i án Mayo Alvarez, ma 
yor de edad, viudo, minero, vecino 
de Boeza, en la actualidad recluso 
en la Pr is ión Central de Gijón, en 
vir tud de recurso de ape lac ión pro 
movido por la representac ión del de 
mandante, contra la sentencia de 
este Juzgado y en cuya providiencia 
fué admitido el expresado recurso 
se emplaza al demandado D. J u l i á n 
Mayo Alvarez, mayor de edad, v iu 
do, minero, vecino de Boeza, recluí 
do en la actualidad en la Pr i s ión 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
de V l d a n e s 

Por el presente se convoca a los 
participes de esta Comunidad a Jun
ta General Extraordinaria, en segun
da convocatoria, para el d ía catorce 
del p róx imo mes de Septiembre, a 
las once y media, en la Escuela de 
Niños de esta localidad, para discu
t i r y aprobar, si procede, el presu
puesto de ingresos y gastos de la Co
munidad para el a ñ o en curso. 

Vidanes, 26 de Agosto de 1958.—El 
Presidente de la Comunidad, Aure
l io Recio. 
3296 N ú m . 1115.-39,40 ptas. 
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